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COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

DIRECCIÓN GENERAL

OFICIO: DGCCH/DIR/0397/2024
Asunto: Convocatoria, designación plantel Oriente

A LA COMUNIDAD DEL PLANTEL ORIENTE
P r e s e n t e.

Se invita a profesores, alumnos y personal administrativo a participar en el proceso de auscultación para la designación del 
Director o Directora del plantel Oriente, previsto en el Artículo 23 del Reglamento de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias 
y Humanidades, en virtud de que la maestra María Patricia García Pavón ha concluido el periodo 2021-2025.

Durante dicha auscultación, de manera razonada, podrán manifestar sus preferencias acerca de las personas que puedan 
desarrollar un proyecto de Dirección del plantel Oriente para los próximos cuatro años y ejercer un liderazgo académico firme 
e incluyente, de modo que se garantice el cumplimiento de la misión educativa del Colegio, cuyo centro es el aprendizaje y 
la formación integral de los alumnos.

Con el fin de ampliar las modalidades de participación, el Consejo Interno del plantel Oriente, si así lo decide, podrá organizar 
actividades en las que se analicen problemas y avances del plantel, y se planteen diversas propuestas para su continua 
superación. Una participación respetuosa y propositiva, en el ámbito de la normatividad vigente, no sólo es posible, sino 
deseable y enriquecedora.

Las personas propuestas para el cargo de Director o Directora deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 24 
del Reglamento citado, a saber:

I. Ser mexicano por nacimiento, mayor de treinta y menor de setenta años;
II. Haberse distinguido en la labor docente, de investigación o de divulgación científica y llevar una vida honorable; III. 

Haber prestado servicios docentes en el Colegio por lo menos seis años y servir en él una cátedra, y IV. Poseer título 
o grado superior al de bachiller.

Para la auscultación, me pongo a disposición de la comunidad del plantel Oriente, la cual podrá hacerme llegar sus propuestas 
individuales o de grupo, por escrito o personalmente, los días 15, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29, de noviembre de 2024.

Terminada esta etapa, en consulta con el Consejo Interno del plantel Oriente, formularé una lista de candidatos (quienes 
deberán presentar su plan de trabajo y una reseña curricular) y la someteré a la aprobación del H. Consejo Técnico de la 
ENCCH, el cual sólo podrá impugnarla si alguno de los candidatos o candidatas no cumple los requisitos del artículo 24 
ya citado. La lista será enviada al Rector Dr. Leonardo Lomelí Vanegas a fin de que haga la designación correspondiente.

Tengo la esperanza de que esta auscultación, fundada en el respeto a las opiniones de todos, será para la comunidad y para 
esta Dirección General una oportunidad invaluable de analizar la situación actual del plantel en los aspectos académicos, en 
los servicios educativos y en las relaciones comunitarias, para construir consensos que trasciendan la designación misma 
y sienten las bases para superar los importantes logros obtenidos hasta ahora.

A t e n t a m e n t e.
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 14 de noviembre de 2024.
EL DIRECTOR GENERAL 

DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ 

ESCUELA NACIONAL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 
DIRECCIÓN GENERAL

OFICIO: DGCCH/DIR/0152/2025
Asunto: Convocatoria, designación plantel Naucalpan

A LA COMUNIDAD DEL PLANTEL NAUCALPAN
P r e s e n t e

Se invita al profesorado, alumnado y personal administrativo a participar en el proceso de auscultación para la 
designación del Director o Directora del plantel Naucalpan, previsto en el Artículo 23 del Reglamento de la Escuela 
Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades para el periodo 2025-2029.

Durante dicha auscultación, de manera razonada, podrán manifestar sus preferencias acerca de las personas que 
puedan desarrollar un proyecto de Dirección del plantel Naucalpan para los próximos cuatro años y ejercer un liderazgo 
académico firme e incluyente, de modo que se garantice el cumplimiento de la misión educativa del Colegio, cuyo 
centro es el aprendizaje y la formación integral de los alumnos.

Con el fin de ampliar las modalidades de participación, el Consejo Interno del plantel Naucalpan, si así lo decide, podrá 
organizar actividades en las que se analicen problemas y avances del plantel, y se planteen diversas propuestas para 
su continua superación. Una participación respetuosa y propositiva, en el ámbito de la normatividad vigente, no sólo 
es posible, sino deseable y enriquecedora.

Las personas propuestas para el cargo de Director o Directora deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 
24 del Reglamento citado, a saber:

I. Ser mexicano por nacimiento, mayor de treinta y menor de setenta años;
II. Haberse distinguido en la labor docente, de investigación o de divulgación científica y llevar una vida honorable; 
III. Haber prestado servicios docentes en el Colegio por lo menos seis años y servir en él una cátedra, y 
IV. Poseer título o grado superior al de bachiller.

Para la auscultación, me pongo a disposición de la comunidad del plantel Naucalpan, la cual podrá hacerme llegar 
sus propuestas individuales o de grupo, por escrito o personalmente, del 2 al 16 de junio de 2025.

Terminada esta etapa, en consulta con el Consejo Interno del plantel Naucalpan, formularé una lista de candidatos 
(quienes deberán presentar su plan de trabajo y una reseña curricular) y la someteré a la aprobación del H. Consejo 
Técnico de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades, el cual sólo podrá impugnarla si alguno de los 
candidatos o candidatas no cumple los requisitos del artículo 24 ya citado. La lista será enviada al Rector Dr. Leonardo 
Lomelí Vanegas a fin de que haga la designación correspondiente.

Tengo la esperanza de que esta auscultación, fundada en el respeto a las opiniones de todos, será para la comunidad 
y para esta Dirección General una oportunidad invaluable de analizar la situación actual del plantel en los aspectos 
académicos, en los servicios educativos y en las relaciones comunitarias, para construir consensos que trasciendan 
la designación misma y sienten las bases para superar los importantes logros obtenidos hasta ahora.

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 2 de junio de 2025

EL DIRECTOR GENERAL 
DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ 
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COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

DIRECCIÓN GENERAL

OFICIO: DGCCH/DIR/0397/2024
Asunto: Convocatoria, designación plantel Oriente

A LA COMUNIDAD DEL PLANTEL ORIENTE
P r e s e n t e.

Se invita a profesores, alumnos y personal administrativo a participar en el proceso de auscultación para la designación del 
Director o Directora del plantel Oriente, previsto en el Artículo 23 del Reglamento de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias 
y Humanidades, en virtud de que la maestra María Patricia García Pavón ha concluido el periodo 2021-2025.

Durante dicha auscultación, de manera razonada, podrán manifestar sus preferencias acerca de las personas que puedan 
desarrollar un proyecto de Dirección del plantel Oriente para los próximos cuatro años y ejercer un liderazgo académico firme 
e incluyente, de modo que se garantice el cumplimiento de la misión educativa del Colegio, cuyo centro es el aprendizaje y 
la formación integral de los alumnos.

Con el fin de ampliar las modalidades de participación, el Consejo Interno del plantel Oriente, si así lo decide, podrá organizar 
actividades en las que se analicen problemas y avances del plantel, y se planteen diversas propuestas para su continua 
superación. Una participación respetuosa y propositiva, en el ámbito de la normatividad vigente, no sólo es posible, sino 
deseable y enriquecedora.

Las personas propuestas para el cargo de Director o Directora deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 24 
del Reglamento citado, a saber:

I. Ser mexicano por nacimiento, mayor de treinta y menor de setenta años;
II. Haberse distinguido en la labor docente, de investigación o de divulgación científica y llevar una vida honorable; III. 

Haber prestado servicios docentes en el Colegio por lo menos seis años y servir en él una cátedra, y IV. Poseer título 
o grado superior al de bachiller.

Para la auscultación, me pongo a disposición de la comunidad del plantel Oriente, la cual podrá hacerme llegar sus propuestas 
individuales o de grupo, por escrito o personalmente, los días 15, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29, de noviembre de 2024.

Terminada esta etapa, en consulta con el Consejo Interno del plantel Oriente, formularé una lista de candidatos (quienes 
deberán presentar su plan de trabajo y una reseña curricular) y la someteré a la aprobación del H. Consejo Técnico de la 
ENCCH, el cual sólo podrá impugnarla si alguno de los candidatos o candidatas no cumple los requisitos del artículo 24 
ya citado. La lista será enviada al Rector Dr. Leonardo Lomelí Vanegas a fin de que haga la designación correspondiente.

Tengo la esperanza de que esta auscultación, fundada en el respeto a las opiniones de todos, será para la comunidad y para 
esta Dirección General una oportunidad invaluable de analizar la situación actual del plantel en los aspectos académicos, en 
los servicios educativos y en las relaciones comunitarias, para construir consensos que trasciendan la designación misma 
y sienten las bases para superar los importantes logros obtenidos hasta ahora.

A t e n t a m e n t e.
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 14 de noviembre de 2024.
EL DIRECTOR GENERAL 

DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ 

AZCAPOTZALCO
	 Mtra. Martha Patricia López Abundio	 	 DIRECTORA
	 Lic. Antonio Nájera Flores	 	 	 SECRETARIO GENERAL
	 Lic. Genaro Gómez Arroyo	 	 	 SECRETARIO ADMINISTRATIVO
	 Lic. Veidy Salazar De Lucio	 	 	 SECRETARIO ACADÉMICO
	 Lic. Noemí Jiménez Martínez	 	 	 SECRETARIA DOCENTE
	 Mtro. Raúl Espinosa Rojas	 	 	 SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES
	 Mtra. Evelia Morales Domínguez	 	 SECRETARIA DE SERVICIOS DE APOYO AL APRENDIZAJE
	 Lic. Adriana Astrid Getsemaní Castillo Juárez	 JEFA DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN 
	 Mtra. Verónica Coria Olvera	 	 SECRETARIA TÉCNICA DEL SILADIN
	 Lic. Verónica Andrade Villa	 	 SECRETARIA PARTICULAR Y COORDINADORA DE GESTIÓN

NAUCALPAN
	 Ing. Damián Alberto Feltrín Rodríguez	 	 ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN
	 Mtra. Verónica Berenice Ruiz Melgarejo  	 SECRETARIA GENERAL
	 Mtra. Teresa de Jesús Sánchez Serrano	 SECRETARIA ADMINISTRATIVA
	 Ing. Damián Feltrín Rodríguez    	 	 SECRETARIO ACADÉMICO
	 Lic. Elizabeth Hernández López	 	 SECRETARIA DOCENTE
	 Biól. María del Rosario Rodríguez García	 SECRETARIA DE SERVICIOS ESTUDIANTILES
	 Mtro. Josué David Sánchez Hernández	 	 SECRETARIO DE APOYO AL APRENDIZAJE Y CÓMPUTO 
	 Lic. Ana Rocío Alvarado Torres	 	 SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR
	 Ing. María del Carmen Tenorio Chávez	 	 SECRETARIA TÉCNICA DEL SILADIN
	 Lic. Reyna I. Valencia López	 	 	 COORDINACIÓN DE GESTIÓN Y PLANEACIÓN 

VALLEJO
	 Lic. Maricela González Delgado	 	 DIRECTORA
	 Mtro. Manuel Odilón Gómez Castillo  	 	 SECRETARIO GENERAL
	 Lic. Diana Reyna Alatorre Hernández	 	 SECRETARIA ADMINISTRATIVA
	 Mtra. María Xóchitl Megchún Trejo	 	 SECRETARIA ACADÉMICA
	 Lic. María del Rocío Sánchez Sánchez	 	 SECRETARIA DOCENTE
	 Mtro. Armando Segura Morales	 	 SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES
	 Lic. Carlos Ortega Ambriz	 	 SECRETARIO DE SERVICIOS DE APOYO AL APRENDIZAJE
	 I.Q. Georgina Guadalupe Góngora Cruz	 SECRETARIA TÉCNICA DEL SILADIN

ORIENTE
	 Mtra. María Patricia García Pavón	 	 DIRECTORA
	 QFB. Reyes Flores Hernández	 	 SECRETARIO GENERAL
	 Mtra. Alejandra Barrios Rivera	 	 SECRETARIA ADMINISTRATIVA
		  			   SECRETARIA ACADÉMICA
	 Mtra. Griselda Chávez Fernández	 		  SECRETARIA DOCENTE
	 Dra. Elsa Rodríguez Saldaña	 	 	 SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES
	 Mtra. Claudia Verónica Morales Montaño	 SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR
	 Ing. Angélica Nohelia Guillén Méndez	 	 SECRETARIA TÉCNICA DEL SILADIN
	

SUR
	 Lic. Susana de los Ángeles Lira de Garay	 DIRECTORA
	 Lic. Noé Israel Reyna Méndez	 	 SECRETARIO GENERAL
		  		   	 SECRETARIO ADMINISTRATIVO
	 Mtro. Ernesto Márquez Fragoso	 	 SECRETARIO ACADÉMICO
	 Mtro. Armando Moncada Sánchez	 	 SECRETARIO DOCENTE
	 Dra. Georgina Balderas Gallardo	 	 SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES
	 Mtro. Reynaldo Cruz Contreras	 	 SECRETARIO DE SERVICIOS DE APOYO AL APRENDIZAJE
	 Mtra. Nohemí Claudia Saavedra Rojas	 	 SECRETARIA TÉCNICA DEL SILADIN
	 Mtra. Clara León Ríos	 	 	 JEFA DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
DR. LEONARDO LOMELÍ VANEGAS	 RECTOR
DRA. PATRICIA DOLORES DÁVILA ARANDA	 SECRETARIA GENERAL
MTRO. HUGO ALEJANDRO CONCHA CANTÚ	 ABOGADO GENERAL
MTRO. TOMÁS HUMBERTO RUBIO PÉREZ	 SECRETARIO ADMINISTRATIVO
DRA. DIANA TAMARA MARTÍNEZ RUIZ	 SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
MTRO. FERNANDO MACEDO CHAGOLLA	 SECRETARIO DE SERVICIO Y ATENCIÓN A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
LIC. RAÚL ARCENIO AGUILAR TAMAYO	 SECRETARIO DE PREVENCIÓN Y APOYO A LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA
LIC. MAURICIO LÓPEZ VELÁZQUEZ	 DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

ESCUELA NACIONAL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 
DR. BENJAMÍN BARAJAS SÁNCHEZ	 DIRECTOR GENERAL
LIC. MAYRA MONSALVO CARMONA	 SECRETARIA GENERAL
LIC. ROCÍO CARRILLO CAMARGO	 SECRETARIA ADMINISTRATIVA
LIC. MARÍA ELENA JUÁREZ SÁNCHEZ	 SECRETARIA ACADÉMICA
QBP. TAURINO MARROQUÍN CRISTÓBAL	 SECRETARIO DE SERVICIOS DE APOYO AL APRENDIZAJE
MTRA. DULCE MARÍA E. SANTILLÁN REYES	 SECRETARIA DE PLANEACIÓN
MTRO. JOSÉ ALFREDO NÚÑEZ TOLEDO 	 SECRETARIO ESTUDIANTIL
MTRA. ARACELI MEJÍA OLGUÍN	 SECRETARIA DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES
MTRO. HÉCTOR BACA ESPINOZA	 SECRETARIO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL
ING. ARMANDO RODRÍGUEZ ARGUIJO	 SECRETARIO DE INFORMÁTICA


